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 Desde que el Ejecutivo presentó su paquete Fiscal 
2010, no pudo ocultar su carácter 
eminentemente recaudatorio, pues había que 
cubrir un “boquete fiscal” de 300 mmp.

 Tampoco pudo aspirar a ser más que una 
aspirina a los problemas de fondo que presenta  
la estructura económica, misma que ha 
demostrado estar agotada.

 En el discurso, nuestros gobernantes aceptan que 
es necesaria una transformación pero se quedan 
muy cortos a la hora de sus propuestas.



 Lo más destacado de la propuesta, era su 
carácter contradictorio en términos de 
política económica, pues presentaba una 
dicotomía en términos de una orientada a la 
expansión versus una de contracción.

 Lejos de estimular el consumo, política 
indispensable para salir de la recesión 
económica, atenta en su contra, al quitar 
liquidez del mercado –vía impuestos- para 
completar basicamente gasto corriente 
gubernamental.



 Durante la Semana de la Ciencia y la Innovación 2009, Robert Engle
(Nobel del 2003), sostuvo que la política estatal mexicana de “aumentar 
impuestos es un error en tiempos de recesión”. (Sep 22)

 Asimismo, Edmund Phelps (Nobel 2006) dijo que “Incrementar los 
impuestos en el entorno económico actual, cuando todavía no se ha 
terminado de dar la vuelta, es un error.“

 También Eric Maskin (Nobel 2007) se pronunció en contra de elevar los 
impuestos, pués tal medida reduciría el nivel de gasto de la población, 
con lo que aumentaría el número de pobres, al tiempo de que ese efecto 
desalentaría la producción. 

 James Heckman, (Nobel 2000) aseguró que la economía mexicana es 
lenta y muy regulada y criticó también la dependencia frente a los 
ingresos petroleros. (Oct 20)

 Edward C. Prescott (Nobel 2004) señaló que en una recesión“Lo último 
que quieres hacer es elevar impuestos, y ahora, sólo la posibilidad de 
que eso suceda deprimirá la economía”. (Oct 24)

 Joseph Stiglitz (Nobel 2001) consideró que el desempeño del gobierno 
de México para enfrentar la recesión "ha sido uno de los peores en el 
mundo“. (Nov 18)









 Entre 2006 y 2009, el gasto corriente del 
gobierno federal se incrementó en 362 Mil 
Millones de Pesos

 De esta cifra, el 39% correspondió a servicios 
personales y el 23% a gastos de operación  
(ambos el 62%).

 Para inversión física directa se destinó 
únicamente el 12%.

 Así, el hoyo fiscal por 300 mmp resulta 
menor al Incremento en gasto corriente  de 
esta administración.



 La inversión pública en nuestro país 
representa el 25% del total, el 75% restante 
corresponde al sector privado.

 En términos de consumo, el sector público 
representa el 15%.

 Del 100% del PIB, 20% proviene de la 
inversión y 80% del consumo.

 Para que PIB crezca 1% se requiere que 
Inversión Pública crezca 20% mientras sólo 6% 
de Inversión Privada.



 Iniciativa de Decreto por el que se expide la Ley 
de Ingresos de la Federación (LIF).

 Iniciativa de Decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones fiscales.

 Iniciativa de Ley de la Contribución para el 
Combate a la Pobreza (LCPCP).

 Iniciativa de Decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios (LIEPS).

 Iniciativa de Decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Derechos (LFD).



 Los principales cambios que realizó el a la propuesta del Ejecutivo 
Federal fueron: un moderado incremento del déficit; la revisión al alza 
de 5 dólares en el precio promedio del petróleo; la sustitución de la 
contribución de 2% para el combate a la pobreza por el incremento de 
un punto porcentual en la tasa del IVA, al pasar la tasa general de 15 a 
16% y la de la zona fronteriza de 10 a 11%; el inicio del rango sobre el  
cual aplicará el incremento en la tasa del ISR de personas físicas pasó de 
4 a 6 salarios mínimos; se suavizó la transición del régimen de 
consolidación fiscal, al pasar el pago de impuestos diferidos del total 
exigible de 60 a 25% en el primer año; en los impuestos especiales, la 
reducción de 1 punto porcentual a la tasa de las telecomunicaciones, la 
exención de los servicios de Internet y la disminución de la tasa del IEPS 
a la cerveza de 28 a 26.5%.

 El paquete fiscal aprobado implica un déficit fiscal equivalente a 0.7% del 
PIB para 2010 y un incremento de los ingresos tributarios no petroleros 
derivados de la reforma a diversos tributos y al código fiscal de 136 mil 
411 millones de pesos (1.1% del PIB).









 El gasto aprobado para 2010 es de 3 billones 176 mil 
332 millones de pesos, monto menor en 0.5% real al 
autorizado por la Cámara de Diputados para 2009, 
pero mayor en 3 mil 972 millones de pesos con 
respecto al Proyecto del Ejecutivo.

 Este gasto aprobado para 2010 se reduce 0.3% en 
términos reales con respecto a lo aprobado para 
2009. 

 Sin considerar el gasto de inversión de PEMEX, 
representará 16.9% del PIB.

 Destacan los incrementos reales de 4.9%, 3.7% y 
14.9% del gasto programable para desarrollo social, 
comunicaciones y transportes y desarrollo 
sustentable, respectivamente, con respecto a lo 
aprobado para 2009.



 Con respecto a la iniciativa del Ejecutivo, el Presupuesto 
aprobado para 2010 implicó ampliaciones de gasto por 
109 mil 478 millones de pesos a consecuencia de mayores 
ingresos de Ley por 3 mil 972 millones de pesos y 
reducciones de gasto por 105 mil 506 millones de pesos. 

 De estas reducciones, 23 mil 709 millones de pesos 
corresponden a gasto no programable y 81 mil 797 
millones de pesos a gasto programable. 

 Al interior de estas últimas destacan: 53 mil 801 millones 
de pesos a las entidades de control directo (30 mil 49 
millones de pesos corresponden al gasto programable 
proyectado para Luz y Fuerza del Centro); 6 mil millones 
de pesos al Poder Judicial; 4 mil 410 millones de pesos a 
Salud; 3 mil 914 millones de pesos a aportaciones ligadas 
a la recaudación federal participable; 3 mil 766 millones 
de pesos a Sedesol y 2 mil 869 millones de pesos a la SEP.



 La inversión física presupuestaria y la 
impulsada por el sector público se 
incrementarán con respecto a lo aprobado 
para 2009 en 4.7% y 0.7%, respectivamente, y 
alcanzarán 4% y 5% del PIB, en ese orden. 

 Con ello, la inversión pública impulsada 
durante el periodo 2007-2010 será 49% 
mayor en términos reales a la observada en 
2000-2006.






